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ANEXO

Los efectos de las sanciones en la situación económica,
social y humanitaria de Yugoslavia

Las sanciones introducidas hace casi un año y medio por la comunidad
internacional con arreglo a las resoluciones 757 (1992), 787 (1992) y 820 (1993)
del Consejo de Seguridad, han tenido efectos devastadores económicos, sociales,
humanitarios y de otra índole, así como consecuencias imprevisibles. 

La economía de la República Federativa de Yugoslavia se encuentra en una
situación especialmente precaria por los efectos de las sanciones. Las pérdidas
económicas totales hasta ahora superan la suma de 20.000 millones de dólares y
la economía yugoslava ha retrocedido a los niveles del decenio de 1960.

Según datos recientes del Banco Mundial, el producto social de la República
Federativa Socialista de Yugoslavia ascendía a 70.000 millones de dólares, es
decir, 3.000 dólares per cápita. Debido a tendencias negativas, sobre todo a
causa del bloqueo económico del país, se estima que el ingreso per cápita de la
República Federativa de Yugoslavia oscilará entre 200 y 250 dólares de los
EE.UU. a fines de 1993 y habrá una nueva tendencia descendente en el caso de que
se mantengan las sanciones en 1994. En consecuencia, en 1993 el ingreso de la
República Federativa de Yugoslavia ha caído por debajo del nivel de pobreza de
acuerdo con los criterios occidentales. Sumamente alarmante resulta la
inflación desenfrenada que destruye lo que queda de solidez en la estructura
económica yugoslava y reduce notablemente el nivel de vida de la población. Por
ejemplo, el producto social disminuyó en 1991 en 11% con respecto al de 1990, y
en 1992 bajó en 27% con respecto al del año anterior. Se estima que en 1993 se
reducirá nuevamente en 30% con respecto al registrado en 1992. Las evaluaciones
indican que las pérdidas acumuladas debido a la reducción del producto social y
del capital social ascenderán a 25.000 millones de dólares.

La prohibición impuesta al tránsito internacional por el territorio de la
República Federativa de Yugoslavia ha hecho que se reorienten las corrientes de
productos básicos y de turismo.

La perpetuación del régimen de sanciones acabará por destruir
sistemáticamente la trama de la economía del país y por provocar una
estratificación económica y social descontrolada. La falta de perspectivas
parece sentirse cada vez más entre los expertos jóvenes y creativos a raíz de
las sanciones, lo cual contribuye al éxodo intelectual.

El volumen del producto industrial disminuyó en 21% en 1992. En el primer
semestre de 1993 descendió incluso en 41% comparado con el mismo período del año
anterior. Los sectores de la industria metalúrgica y la industria eléctrica son
los más afectados por las sanciones.

La falta de materias primas, productos intermedios y combustible ha
perjudicado aún más a la industria. Según datos del Instituto de
Investigaciones de Mercado de Belgrado, en junio de 1993 73% de las empresas
encuestadas no tenía suficientes materias primas, mientras que nada menos que
92% habían pasado por períodos de suspensión de la producción más o menos
prolongados.
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La disminución del volumen de la producción agrícola y de la industria de
la construcción fue de 15% en 1992. El consumo corriente mermó en 20%, mientras
que las inversiones se redujeron en 50%. En 1992 las exportaciones bajaron
abruptamente (50%) y las importaciones, 37%, a raíz de las sanciones aplicadas
por la Comunidad Europea y los Estados Unidos de América. En consecuencia, el
déficit comercial llegó a 1.300 millones de dólares.

En septiembre de 1993 el Comité de Sanciones rechazó el pedido de
autorización para importar gas natural de la Federación de Rusia destinado a la
fabricación de fertilizantes. Debido sólo a la falta de fertilizantes se estima
que la cosecha de trigo se redujo este año en 500.000 toneladas. La escasez de
combustible ha menoscabado gravemente el alcance previsto de la siembra de
este año.

El deterioro de la situación económica se refleja también en el aumento del
desempleo (750.000 personas registradas oficialmente en la República Federativa
de Yugoslavia). Empero, la cantidad de empleados nominales era de alrededor de
1 millón y hay 1,2 millones de pensionados, lo cual significa que a fines
de 1992 había más de 3 millones de personas desempleadas o empleadas
nominalmente, además de los pensionados, que recibían beneficios sociales. 
Prácticamente esto significa que alrededor de 1 millón de personas empleadas
mantienen al total de la población de la República Federativa de Yugoslavia de
11 millones de habitantes, además de casi 1 millón de refugiados. A pesar de la
relativa vitalidad que demuestra el sector privado en los servicios (comercio)
aun en estas difíciles circunstancias, eso no basta para absorber una sobrecarga
tan grande de la fuerza de trabajo.

Las devastadoras consecuencias del bloqueo económico discriminatorio se
reflejaron muy claramente en la enorme hiperinflación (1.880% en agosto) y en la
reducción del nivel de vida. Otros problemas con repercusiones sociales
peligrosas se relacionan con las dificultades para atender a las necesidades de
los refugiados (650.000 casos registrados y, según estimaciones, 200.000 casos
no registrados).

La guerra en las proximidades de la República Federativa de Yugoslavia sin
duda también incide en la situación. La moneda nacional está totalmente
devaluada. La interrupción de las líneas de suministro de las ciudades, debido
fundamentalmente a la falta de combustibles y a la hiperinflación, últimamente
ha producido escasez de productos. Los alimentos básicos son más caros que en
las capitales europeas.

El trastorno de las actividades económicas producido por las sanciones ha
generado una expansión de la economía no estructurada, en particular en las
esferas financiera y monetaria, mediante transacciones contrarias a las leyes y
disposiciones vigentes (la proporción de efectivo supera en un 50% el total de
la oferta monetaria, mientras que en los países de economía desarrollada el
porcentaje oscila entre el 10% y 15%; gran parte del volumen de comercio pagado
en efectivo elude los impuestos, lo cual debe compensarse mediante emisiones
monetarias, con los consiguientes efectos inflacionarios).

Además, las sanciones y la crisis económica han afectado duramente al
sector privado y a las actividades de transformación de la economía en lo
relativo a la privatización. La supervivencia de 100.000 empresas privadas
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corre peligro, lo cual paraliza la capacidad empresarial, elemento vital del
marco económico.

En la esfera del comercio exterior, el bloqueo económico ha hecho perder a
la economía de Yugoslavia importantes mercados de Europa, dentro y fuera de la
Comunidad Europea. Como consecuencia, Yugoslavia no ha podido colocar en el
mercado sus productos básicos de exportación, lo cual ha tenido efectos
devastadores en los sectores orientados a la exportación y en las empresas cuya
producción depende de las importaciones. Esta situación fue consecuencia
directa de una suspensión unilateral del Acuerdo de Cooperación concertado entre
la República Federativa Socialista de Yugoslavia y la Comunidad Europea, de los
Protocolos correspondientes (financiero, comercial y textil) y del acuerdo
suscrito con la Comunidad Europea relativo al carbón y al acero, seguida de la
exclusión de Yugoslavia de la lista del Sistema Generalizado de Preferencias
(SGP) de todos los países desarrollados. Con posterioridad se suspendieron
unilateralmente las actividades de Yugoslavia en organizaciones internacionales
(Naciones Unidas, Fondo Monetario Internacional (FMI), Banco Mundial, etc.),
otros acuerdos multilaterales (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio (GATT), Organización Mundial del Turismo (OMT), Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual y otros) y bilaterales en la esfera del comercio
exterior y otras formas de cooperación económica. Ello perjudicará el acceso de
Yugoslavia a los mercados financieros y limitará las posibilidades de
comercializar sus productos en mercados extranjeros tras el levantamiento de las
sanciones. 

Las sanciones han representado un duro golpe para el sector del transporte
y las comunicaciones en Yugoslavia. A la prohibición de vuelos de la Compañía
de Transporte Aéreo de Yugoslavia siguió el bloqueo de todos los demás medios de
transporte. La resolución 820 (1993) del Consejo de Seguridad, en particular,
aisló a la República Federativa de Yugoslavia del mundo exterior en la esfera
del transporte y las comunicaciones. Las aeronaves y los buques yugoslavos que
se encontraban fuera del país fueron retenidos, y se les prohibió regresar a la
República Federativa de Yugoslavia. Se restringió la navegación en el Danubio y
se prohibió que los buques de la República Federativa de Yugoslavia navegaran
fuera de sus aguas territoriales. La prestación de asistencia humanitaria
también se vio gravemente afectada: por una decisión especial del Comité de
Sanciones se prohibió la utilización del puerto marítimo de Bar para esa
actividad. Se encuentran sujetos al bloqueo seis aeronaves, 20 buques marítimos
y 43 buques fluviales, por un valor total superior a 600 millones de dólares de
los EE.UU.

Los países de la Comunidad Europea no admiten autobuses con matrícula
yugoslava ni autobuses con matrícula extranjera que transporten pasajeros
yugoslavos. Como consecuencia, los nacionales de Yugoslavia que estaban
trabajando en el extranjero en forma temporal no han tenido acceso a medios de
transporte económicos para visitar a sus familiares en la República Federativa
de Yugoslavia, en particular en las vacaciones de Navidad y Semana Santa. 
Muchos países incluso aplican normas más severas que las previstas en las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

En las fronteras con Hungría, Austria y otros países los conductores y
pasajeros de vehículos con matrícula de Yugoslavia a menudo son objeto de acosos
durante horas o incluso días. A veces, la policía y las autoridades aduaneras
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demoran a esos vehículos hasta una semana - a pesar de que poseen los documentos
adecuados para el transporte de socorro humanitario a la República Federativa de
Yugoslavia - con el pretexto de comprobar la validez de esos documentos, con los
consiguientes efectos perjudiciales que los largos atrasos en el transporte
ocasionan a los medicamentos y a otro tipo de artículos humanitarios.

Como consecuencia de las sanciones disminuyó asimismo la cantidad de medios
de transporte en la República Federativa de Yugoslavia, aumentaron los gastos
operacionales y se bloquearon entidades y activos yugoslavos en el exterior. 
Por otra parte, la aplicación de las sanciones imposibilita el cobro de deudas
en el extranjero, que se calculaban en más de 1.000 millones de dólares a fines
de 1992. 

En el sector del turismo y la hotelería el volumen de servicios disminuyó
en un 23% entre 1991 Y 1992. La cifra sigue en descenso en 1993 al disminuir el
número de turistas extranjeros por el aislamiento internacional a que está
sometida Yugoslavia. Por otra parte, la cantidad de turistas nacionales también
disminuye a causa del empobrecimiento de la población.

Las sanciones crean dificultades casi insalvables en la vida cotidiana en
los planos social y humanitario. Además de la estrangulación de la economía,
las sanciones han empobrecido a la población de forma humillante. Los efectos
son particularmente severos en las 600.000 personas de diferentes nacionalidades
que se han refugiado en el país (de las cuales 250.000 son niños que necesitan
asistencia sanitaria y educación básica que la República Federativa de
Yugoslavia no puede proporcionar sin asistencia humanitaria externa).

El llamamiento interinstitucional revisado de las Naciones Unidas para la
ex Yugoslavia, de 8 de octubre de 1993, preparado por el Departamento de Asuntos
Humanitarios de la Secretaría y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (OACNUR), confirma la gravedad extrema de la
situación social y humanitaria en la República Federativa de Yugoslavia bajo el
régimen de sanciones impuesto por la comunidad internacional.

En el pasado invierno, debido a la falta de calefacción adecuada
(en algunas instituciones era nula), aumentó la tasa de mortalidad de recién
nacidos, ancianos y enfermos; el frío y la gran escasez de medicamentos básicos
provocaron casos de neumonía y otras enfermedades. A pocos días del invierno,
los niños, enfermos y ancianos correrán riesgos mayores a menos que se levanten
o moderen las sanciones.

Hasta 1991 Yugoslavia tenía una amplia red de instituciones que prestaban
servicios de salud, dotadas de personal experto y de equipo técnico en
condiciones de prestar asistencia sanitaria adecuada a todos los sectores de su
población, de conformidad con las normas de la Organización Mundial de la Salud. 
Los seguros médicos tenían alcance global y la atención médica era prácticamente
gratuita.

La separación de algunas repúblicas yugoslavas ha empeorado la situación
económica general, lo cual ha quedado reflejado en particular en la esfera de
los servicios de salud. La República Federativa de Yugoslavia recibía 60% de
sus medicamentos y material de uso médico de las repúblicas que formaban parte
de la República Federativa Socialista de Yugoslavia. Los equipos médicos más
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modernos, importados de Alemania y el Japón, tuvieron que dejar de utilizarse
al no poder prestárseles el servicio de mantenimiento necesario, que se
efectuaba en Zagreb. Súbitamente, el país se quedó sin los medicamentos que
antes importaba, sin las materias primas necesarias para elaborarlos por sí
mismo, sin equipo médico y repuestos y sin el material sanitario necesario
para usos generales o especializados.

La tasa de mortalidad debida a enfermedades contagiosas aumentó en
un 37,5% entre 1991 y 1992, mientras que la cantidad de epidemias de
enfermedades contagiosas aumentó en 250%. En comparación con 1988, hubo que
restringir el programa de vacunación infantil obligatoria establecido de
conformidad con las normas de la Organización Mundial de la Salud. El
número de niños a que se administró la vacuna contra la poliomielitis se
redujo de 93,3% a 84,45%; los receptores de la vacuna triple disminuyeron
de 91,29% a 84,45%, y los receptores de vacunas contra el sarampión se redujeron
de 91,79% a 80,64%. La tasa de mortalidad de recién nacidos en Belgrado aumentó
de 14% a 16% en 1992. Por primera vez en muchos años, la anemia es hoy una de
las 10 enfermedades principales que afectan a los adultos. El Centro
Cardiovascular de Belgrado efectuó 502 operaciones a corazón abierto en 1991 y
sólo 203 en 1992. Las operaciones de transplante de riñón disminuyeron en 50%.

Las condiciones sanitarias de la población empeoraron agudamente como
resultado del empeoramiento del nivel de vida y la exposición prolongada a una
situación de estrés. Las condiciones generales de los hospitales han alcanzado
su punto más bajo y sólo son comparables a las que prevalecían en la segunda
guerra mundial. Hay escasez de medicamentos, desinfectantes, algodón, vendas y
cloruro de sodio para la depuración del agua. Se han registrado muchos casos de
enfermedades que se creían erradicadas (fiebre tifoidea, varicela, etc.). 
El número de casos de tuberculosis también aumentó, en particular entre los
refugiados, ya que la falta de película de rayos X y de medicamentos ha impedido
el diagnóstico precoz y la cura temprana. Actualmente hay una escasez de más
de 50% de los medicamentos necesarios para la protección primaria de la salud
(antibióticos, etc.). También escasean los medicamentos necesarios para los
pacientes que padecen de enfermedades cardíacas y los productos químicos para
diálisis que no se pueden elaborar en forma local por la imposibilidad de
importar la materia prima necesaria; ello podría causar la muerte de miles de
pacientes que reciben esta terapia.

Aunque el abastecimiento de medicamentos no está abarcado por las
sanciones, hay una multitud de problemas para obtenerlos del extranjero. 
Más aún, el Comité de Sanciones ha prohibido la importación de materias primas a
la República Federativa de Yugoslavia por los manufactureros yugoslavos para la
producción de medicamentos, lo que constituye un fuerte golpe no sólo para la
industria farmacéutica, sino para el sistema de atención de la salud en general,
ya que es más costoso adquirir los medicamentos listos para usarlos e incluso se
han congelado los fondos yugoslavos en el extranjero con tal objeto. Al mismo
tiempo, la República Federativa de Yugoslavia no puede exportar mercancía
alguna, de cuyo producto pudiera ser posible obtener divisas. La situación es
tanto más difícil cuanto ya antes de que se introdujeran las sanciones, con
Yugoslavia dependía en gran medida de la importación de productos y sustancias
necesarias para la industria farmacéutica (debía importarse 95% de la materia
prima para los materiales médicos y sanitarios, más de 85% de los productos
intermedios y más de 90% del equipo médico). El equipo de gran complejidad
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tecnológica (OT, NMR y otros) adquirido antes de la imposición de sanciones, se
está gastando o está fuera de uso porque los abastecedores extranjeros (Siemens,
General Electric, Cocherent y otros) se niegan a repararlo y por cuanto los
repuestos, con frecuencia de menor entidad y de bajo costo, no pueden ser
comprados en el extranjero. No hay combustible suficiente para las ambulancias,
ni siquiera en casos de emergencia. 

En cumplimiento de la resolución 757 (1992) se ha interrumpido la remisión
de pensiones y otros pagos correspondientes a la seguridad social desde el
extranjero a los beneficiarios en Yugoslavia. En consecuencia, los
beneficiarios se han visto privados de medios básicos de subsistencia, lo
que, entre otras cosas, contraviene lo dispuesto en el párrafo 5 de la
resolución 757 (1992), en cuya virtud los pagos con fines humanitarios están
exentos del régimen de sanciones.

Hay 60.000 pensionados en la República Federativa de Yugoslavia que
recibían pensiones de 19 países con los cuales Yugoslavia había celebrado
convenios de seguridad social (Austria, Bélgica, Luxemburgo, Hungría, los
Países Bajos, la República Checa, Bulgaria, Dinamarca, Alemania, Francia,
Italia, Noruega, Polonia, Rumania, Suecia, Suiza, el Reino Unido, Egipto y
Libia) o de algunos países que lo hacían con arreglo a su legislación nacional,
por lo cual no se habían concertado acuerdos bilaterales con ellos (los Estados
Unidos de América, el Canadá, Australia, Nueva Zelandia, la Federación de
Rusia y otros). Además, unos 40.000 niños reciben el pago de alimentos
y 500.000 familiares de trabajadores empleados en el extranjero y pensionados
reciben pagos correspondientes a seguro médico del extranjero. La interrupción
de esos pagos del extranjero constituye una violación de los derechos humanos
fundamentales y las normas básicas de derecho internacional y es contraria a la
Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos.

El Comité de Sanciones ha negado reiteradamente las solicitudes de la
República Federativa de Yugoslavia de que se exima a esos pagos del régimen de
sanciones. Finalmente, el 22 de octubre de 1992 el Comité declaró que, si bien
los gobiernos podían decidir hacer llegar los beneficios de seguridad social a
beneficiarios en la República Federativa de Yugoslavia, incumbía al gobierno en
cuestión formular un mecanismo para hacerlo sin contravenir las sanciones
obligatorias.

Sin embargo, pese a la autorización en principio del Comité, algunos
asociados extranjeros lo desafían. Algunos países aceptaron la posición del
Comité, en tanto que otros, principalmente los miembros de la Comunidad Europea,
no han mostrado disposición a hacerlo. 

La mayoría de los países europeos permite el pago a los beneficiarios en
Yugoslavia por conducto de cuentas abiertas por los beneficiarios en ese país
(o en un país vecino, como hacen Hungría y Austria), en los que se depositan
los pagos o las prestaciones de seguridad social. No obstante, los
beneficiarios yugoslavos se hallan en difícil situación, por cuanto ello implica
gastos de viaje y otros inconvenientes, ya que se trata principalmente de
ancianos. Algunos de ellos han sido sometidos además a trato humillante en los
bancos sólo por tratarse de ciudadanos yugoslavos.
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Se han suspendido todos los programas de cooperación científica,
tecnológica y técnica con países importantes, con efectos desastrosos para el
desarrollo científico y tecnológico de la República Federativa de Yugoslavia. 
Se ha impedido a científicos yugoslavos obtener conocimientos actualizados,
hacer intercambio de expertos, materiales y equipo, y obtener apoyo financiero
y de otro orden desde el extranjero.

Al interrumpir las actividades del programa nacional con el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y al no poder participar en el programa
regional para Europa, Yugoslavia se ha visto privada de 8 millones de dólares en
asistencia técnica del PNUD. La República Federativa de Yugoslavia ha sido
excluida o se le ha impedido participar en las principales instalaciones o bases
internacionales (CERN, EARN, BITNET, EURONET, OLIS, CEN, EUROBASE, HOSTOM,
DIALOG y otras), lo que ha impedido de hecho sus comunicaciones normales con el
mundo exterior y la obtención de información con miras a adaptar las normas
económicas, técnicas y científicas de Yugoslavia. Los representantes de la
República Federativa de Yugoslavia participan rara vez en seminarios
internacionales, simposios y convenciones científicas. También se ha impedido
la capacitación avanzada en el extranjero, la obtención de publicaciones
extranjeras, el intercambio de publicaciones y otro tipo de información
científica, técnica y tecnológica.

La negativa de algunos países a enviar correo (aparte de cartas) a la
República Federativa de Yugoslavia, incluidas publicaciones científicas y de
otro orden a las cuales ya se habían contratado suscripciones, que se habían
pagado, constituye una violación de la Carta de Derechos Humanos y es un acto
incivilizado sin precedentes, incluso en la primera guerra mundial, cuando el
correo internacional era sacrosanto hasta entre las partes en el conflicto.

En un momento de importancia excepcional de la información se ha
obstaculizado la corriente de información hacia y desde Yugoslavia. Se ha
detenido el intercambio de programas de televisión, y la radio y la televisión
de Yugoslavia han sido excluidas de la Unión Europea de Radiodifusión.

Las sanciones han tenido además efectos negativos múltiples sobre la
educación, aunque esta esfera no se mencione específicamente en las resoluciones
del Consejo de Seguridad. Como consecuencia del embargo de petróleo y productos
derivados, la calefacción de las escuelas ha experimentado dificultades, lo que
provocó problemas en la organización de las clases el año anterior. 

Las sanciones han tenido además un efecto negativo sobre el medio ambiente. 
El bloqueo ecológico afecta a todos los ciudadanos y amenaza el derecho de todos
a tener un medio ambiente seguro. Por ejemplo, sólo la falta de repuestos
provoca un aumento del riesgo de accidentes ecológicos, de contaminación del
agua y el aire, deforestación, etc. Esas consecuencias tienen carácter no sólo
local, ya que pueden afectar negativamente zonas situadas mucho más allá de la
frontera de Yugoslavia en forma de contaminación transfronteriza.

También ha habido cambio de los valores éticos y morales ante las
sanciones. Se están perdiendo valores sociales tradicionales y proliferan los
delincuentes, la corrupción, el contrabando y la violencia, lo que provoca un
temor generalizado. Al mismo tiempo, las sanciones y el aislamiento político
de la República Federativa de Yugoslavia tienden a radicalizar la situación
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política del país destruyendo las clases sociales, en particular la clase media. 
Por lo tanto, se están obstaculizando los procesos democráticos, ya que la
población, que resulta castigada tan brutalmente por la comunidad internacional,
en el límite de la supervivencia biológica, no puede permitirse pensar en la
democracia y en su lugar se concentra en la mera supervivencia.

-----
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